
Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2024-0009-C

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2024

Asunto: Aplicación Obligatoria de la Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo
397 de 18 de Septiembre de 2024.
 
 
Señor
Alvaro Castillo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON IBARRA
 
Ingeniera
Mónica Anabel Hermosa Acosta
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
OTAVALO
 
Señor Abogado
César Javier Escobar Vallejos
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
ANTONIO ANTE
 
Señor Doctor
Jorge Edmundo Manríque Alomía
Alcalde
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE URCUQUI
 
Economista
Óscar Narvaez
Alcalde
MUNICIPIO DE PIMAMPIRO
 
Señor Doctor
Andrés Santiago Ruano Paredes
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TULCAN
 
Señor Ingeniero
Arnaldo Cuacés Quelal
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ESPEJO
 
Señor Ingeniero
Segundo Livardo Benalcázar Guerrón
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BOLÍVAR
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Señor
Raúl Lucero Benalcázar
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
MONTUFAR
 
Alcaldesa Gobierno Autònomo Descentralizado Municipal San Lorenzo
Adis Araselis Solis Rodríguez
 
Señor
Joffre Jefersson Quintero Bolaños
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOVERDE
 
Señor
Williams Mendoza Vidal
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON ATACAMES
 
Señor Ingeniero
José David Rosero Castillo
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ELOY 
ALFARO
 
Señor
Nelson Aldian Yaguachi Capa
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUYABENO
 
Señor
Carlos Ernesto Buitrón Montenegro
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SUCUMBÍOS
 
Ingeniera
Ligia Guadalupe Caiza Obando
Alcaldesa
GAD MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA
 
Señor
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Edison Cueva
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN QUIJOS
 
Señor.
José Ricardo Ramírez Riofrío
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO
DE ORELLANA
 
Magister
Katherine Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
LA JOYA DE LOS SACHAS
 
Señor
Kleber Olalla Torres
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON LORETO
 
Doctor
Alberto Masapanta
Alcalde
GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CAYAMBE
 
Ingeniera
Verónica Soraya Sánchez Cárdenas
Alcaldesa del Cantón
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PEDRO MONCAYO
 
Señor
Fabian Eduardo Iza Marcillo
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RUMIÑAHUI GADMUR
 
Ingeniero
Segundo Remigio Roldan Cuzco
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ALAUSÍ
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Señor
Frantz Joseph Narváez
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHUNCHI
 
Señor
Segundo Miguel Marcatoma Lema
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
GUAMOTE
 
Señor
Oswaldo Vinicio estrada Avilés
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUANO
 
Magister
Fabián Marcelo Aldaz Viscaino
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PENIPE
 
Magíster
Hipólito Carrera Benites
Alcalde
GAD MUNICIPAL LA MANÁ
 
Ingeniero
José Alcides Arroyo Cabrera
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PÚJILI
 
A Lcalde
Edison Javier Velasquez Martinez
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SAQUISILÍ
 
Señor
Germán Flores Meza
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA
 
Señor
Darwin Tanguila Andy
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Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON ARAJUNO
 
Licenciado
Luis Gustavo Silva Vilcacundo
Alcalde
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON MERA
 
Señor Ingeniero
César Castro
Alcalde
GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTA CLARA
 
Señor Alcalde
Danilo Ortiz
GAD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MOCHA
 
Sr.
Hernan Medina Castro
Alcalde
GAD MUNICIPAL DE PATATE
 
Doctor
Gabriel Nicanor Zuñiga Silva
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON PELILEO
 
Señor Abogado
Abraham Israel Chicaiza Toapanta
Alcalde
GAD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE PÍLLARO
 
Señor
Pablo David Velasco Garcés
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
"SANTIAGO DE QUERO"
 
Señor Ingeniero
Milton Ramírez
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON TISALEO
 
Ramon Vicente Cedeño Barberan
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Alcalde
MUNICIPIO DE 24 DE MAYO
 
Alcaldesa Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Bolívar
Ledy Laura Muñoz Peñarrieta
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BOLÍVAR
 
Señor Ingeniero
Leonardo Enrique Rodríguez Zambrano
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHONE
 
Señorita Ingeniera
Mayra Alejandra Cruz García
 
Señor
Néxar Alex Cevallos Medina
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
JAMA
 
Señor
Simetrio Calderon Alava
Alcalde del Canton de Jaramijo
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON JARAMIJO
 
Señora Doctora
Angela Esperanza Plúa Santillán
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
JIPIJAPA
 
Magíster
Agustín Aníbal Intriago Quijano
Alcalde de Manta
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MANTA
 
Señor Ingeniero
Luis Jonathan Toro Largacha
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
MONTECRISTI
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Ingeniera
Lourdes Guerrero Giler
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON OLMEDO
 
Señora
Karen Lisbeth Marcillo Vera
Alcaldesa
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
PAJAN
 
Señor Alcalde
Manuel Isidro Panezo Rojas
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON PEDERNALES
 
Señor
Isaac Leodan Intriago
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PICHINCHA
 
Magister
Veronica Isabel Lucas Marcillo
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO LÓPEZ
 
Roberth Fabricio Lara Loor
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE SAN VICENTE
 
Señor
Gregorio Macías Ruperty
Alcalde
MUNICIPIO SANTA ANA
 
Señor Doctor
Carlos Gustavo Mendoza Rodriguez
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
SUCRE
 
Señor
Romel Cedeño Rodríguez
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Alcalde
MUNICIPIO TOSAGUA
 
Señor
Jherson Ivan Narváez Moya
ALCALDE GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON CALUMA
 
Licenciada
Mirian Isabel Galarza Yépez
GOBIERNO AUTONOMO DERSCENTRALIZADO DE CHILLANES
 
Ingeniero
Carlos Marco Viscarra Vega
Señor Alcalde
GADM DEL CANTON ECHEANDIA
 
Señorita Abogada
María Angélica Aldaz Pacheco
Alcaldesa
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAS NAVES
 
Vinicio Coloma
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DERSCENTRALIZADO DE SAN MIGUEL DE 
BOLÍVAR
 
Ingeniero
Alfredo Morocho
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISABELA
 
Señor Ingeniero
Hugo Rolando Caiza Carrillo
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN 
CRISTÓBAL
 
Ingeniera
Angela Francisca Herrera Méndez
Alcaldesa Del Gadmcabm - Jujan
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
ALFREDO BAQUERIZO MORENO - JUJÁN
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Señora
Sandy Katherine Gomez Quezadaherine
Alcaldesa
GAD CANTONAL BALAO
 
Galo Meza
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DERSCENTRALIZADO DE BALZAR
 
Médico
Alex Isidro Quinto Castro
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE COLIMES
 
Mabel Tenezaca
Alcaldesa
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO EL TRIUNFO
 
Señor
Mauricio Rosado Mendoza
Alcalde
MUNICIPIO GRAL. ANTONIO ELIZALDE - BUCAY
 
Abogado
Gabriel Balladares Espinoza
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GRAL
VILLAMIL PLAYAS
 
Señor
Aquiles Alvarez Henriques
Alcalde de Guayaquil
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO)
 
Luis Vargas Matamoros
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE ISIDRO AYORA
 
Señor
Isidro Moran Espinoza
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON LOMAS DE 
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SARMIENTO
 
Abogado
Pedro Antonio Orellana Ortiz
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON MARCELINO 
MARIDUEÑA
 
Señor
Cristian Suarez Peñafiel
Alcalde
MUNICIPIO NARANJITO
 
Licenciado
Marvin Santiago Salas Cercado
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NOBOL
 
Señor Alcalde
Luís Suárez Bedor
MUNICIPIO PALESTINA
 
Alcalde Gad Salitre
Milton José Moreno Pérez
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SALITRE
 
Juan José Yunez
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DERSCENTRALIZADO DE SAMBORONDON
 
Señora
Viviana Olivares Coll
Alcaldesa
MUNICIPIO SAN JACINTO DE YAGUACHI
 
Doctor
Ubaldo Urquizo Mora
Alcalde
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON SANTA 
LUCIA
 
Señorita Abogada
Shirley Jael Melo Olvera

10/23
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2024-0009-C

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2024

Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BABA
 
Señor Tecnólogo
Jordy Jair Carriel Navarrete
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PALENQUE
 
Señor Magíster
Marlon Fabricio Guevara Silva
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
BAÑOS DE AGUA SANTA
 
Señor Ingeniero
Oswaldo Santiago Bonifaz Vicuña
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CUMANDÁ
 
Señor Doctor
Cristian Fabricio Tinajero Jimenez
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
LATACUNGA
 
Señor Doctor
Wilson Fidel Cañizares Villamar
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DEL CANTÓN DAULE
 
Señora Licenciada
Amada Norma Grefa Tapuy
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ARCHIDONA
 
Señor
Juan Carlos Orellana Ganchozo
Alcalde del GADMCA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
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AGUARICO
 
Señor Ingeniero
José Luis Arteaga León
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHIMBO
 
Señor Ingeniero
Luis Esteban Chonillo Breilh
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
DURÁN
 
Señor Ingeniero
Rodolfo Sebastian Cantos Acosta
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
EL EMPALME
 
Señor Magíster
Vicko Alfredo Villacis Tenorio
Alcalde GADMCE
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ESMERALDAS
 
Señor Ingeniero
Carlos Alonso Soria Ramirez
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cevallos
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CEVALLOS
 
Señor Abogado
Marco Fabian Tapia Jara
Alcalde del GAD Municipal del Canton Gualaceo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO
 
Señor Ingeniero
Wilson Javier Sanmartin Sanmartin
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CASCALES
 
Señor Ingeniero
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Darwin Enrique Azes Llumitaxi
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo 
Pizarro
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
GONZALO PIZARRO
 
Señor Doctor
Jose Eustorgio Intriago Ganchozo
Alcalde del Cantón Junín
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
JUNÍN
 
Señorita Técnica
Sandra Elizabeth Ocampo Heras
Alcadesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
LA CONCORDIA
 
Señora Ingeniera
Marciana Auxiliadora Valdivieso Zamora
Alcaldesa de Manta
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MANTA
 
Señor Ingeniero
Victor Eduardo Troncoso Rosas
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MONTALVO
 
Señor Tecnólogo
Wilson Humberto Rodriguez Vergara
Alcalde del G. A. D. Municipal del Cantón Mejía
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MEJÍA
 
Señora Magíster
Yuri Jessica Colorado Márquez
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Muisne
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MUISNE
 
Señor
Juan Carlos Rivera Gutierrez
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Alcalde del cantón Naranjal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NARANJAL
 
Señor Magíster
Nery Javier Jaramillo Toapanta
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO CARBO
 
Señor
Segundo Germán Flores Meza
Alcalde del GADM Pastaza
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PASTAZA
 
Señor
Victor Antonio Mieles Paladines
Alcalde del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señor Médico Veterinario Zootecnista
Freddy Roberth Arrobo Arrobo
Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor Magíster
Alexis Fernando Matute Matute
Alcalde del cantón Quevedo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUEVEDO
 
Señor Ingeniero
Vicente Ronal Moreno Anangonó
Alcalde del cantón Quinindé
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
QUININDÉ
 
Señor Doctor
Norberto Sebastian Velez Bazurto
Alcalde del Cantón Rocafuerte

14/23
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2024-0009-C

Quito, D.M., 30 de diciembre de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ROCAFUERTE
 
Señorita Licenciada
María Fernanda Vargas Córdova
Alcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SIMÓN BOLÍVAR
 
Señor Ingeniero
Juan Paul Pacheco Velasquez
Alcalde del Cantón Salcedo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SALCEDO
 
Señor Doctor
Cristian Eduardo Zamora Matute, Ph.D
Alcalde del Cantón Cuenca
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CUENCA
 
Señor Doctor
Luis Bernardo Escobar Garcés
Alcalde del Cantón Chambo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHAMBO
 
Señora Tecnóloga
Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de 
Orellana
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO
DE ORELLANA
 
Señor Abogado
Luis Florencio Farez Reinoso
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
HUAQUILLAS
 
Señor
Fausto Isidro Ruiz Quinteros
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MIRA
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Señor Ingeniero
Abraham Alfredo Freire Paz
Alcalde del Cantón Lago Agrio
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO
 
Señor Abogado
Pedro Enrique Solines Chacon
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
SAN FRANCISCO DE MILAGRO
 
Señor
Jorge David León González
Alcalde del Cantón Pallatanga
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PALLATANGA
 
Señor Magíster
Javier Humberto Pincay Salvatierra
Alcalde del canton
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PORTOVIEJO
 
Señor Arquitecto
Adrian Gustavo Berrezueta Barreto
Alcalde del GAD Municipal Pucará
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ
 
Señor
Angel Armando Rea Gualoto
Alcalde de GADM PUTUMAYO
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
PUTUMAYO
 
Señor Arquitecto
John Henry Vinueza Salinas
Alcalde del Cantón Riobamba
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA
 
Señor Magíster
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Jomar José Efrén Cevallos Moreno
Alcalde de Cotacachi
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA ANA
DE COTACACHI
 
Señorita Licenciada
Fanny Esther Uribe López
ALCALDESA del Cantón Santa Cruz
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ
 
Señor Ingeniero
Wilson Armando Erazo Argoti
Alcalde del Canton Santo Domingo
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO 
DOMINGO
 
Señora Magíster
Lorena Soledad Cajas Rodas
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI
 
Señor Licenciado
Oscar Vinicio Monge Tipan
Alcalde del Cantón Sigchos
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SIGCHOS
 
Señor Doctor
Luis Eduardo Suqui Morocho
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN
MIGUEL DE LOS BANCOS
 
Señor Abogado
Jairo Aldemar Huera Aldas
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SAN PEDRO DE 
HUACA
 
Señor Abogado
Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA
 
Señor
Wilson Geovanny Correa Ocaña
Alcalde del Canton Pangua
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PANGUA
 
Señor
Juan Alfonso Montalvan Cerezo
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
VINCES
 
Señor
Carlos Alberto Aguilar Peñaloza
Alcalde GAD Municipal de Zaruma
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZARUMA
 
Señor Abogado
Holger David Duchitanga Morocho
Alcalde del Cantón Sígsig
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SÍGSIG
 
Señor
Julio Manuel Guaminga Anilema
 
Señor Ingeniero
Gil Humberto Barreiro Alcivar
Presdente Regional
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
 
Señor Doctor
Inti Andrés Yumbay Taris
De mi consideración: 
 
El Servicio Nacional de Contratación Pública [SERCOP], de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública [en adelante, LOSNCP], es el órgano que ejerce la rectoría del Sistema Nacional
de Contratación Pública [en adelante, SNCP] y, en consecuencia, tiene a su cargo
asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de
Contratación Pública [SNCP]. 
  
I.- ANTECEDENTES: 
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1.1. Mediante Decreto Ejecutivo 988 de 29 de diciembre de 2011, se reguló la
implementación del Servicio Integrado de Seguridad ECU-911, como herramienta
tecnológica integradora de los servicios de emergencia que prestan los Cuerpos de
Bomberos, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional e instituciones que conforman el
Sistema Nacional de Salud. 
Con Decreto Ejecutivo Nro. 214 con fecha 28 de marzo de 2024,  el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa, reformó parcialmente el
Decreto Ejecutivo 988 de 29 de diciembre de 2011, ampliando las competencias del
Servicio Integrado de Seguridad ECU-911, según se detalla a continuación: 
  
“Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 988, de 29 de diciembre

de 2011, por el siguiente texto: 
  
´Artículo 2.- Del Servicio Integrado de Seguridad ECU-911.- El servicio integrado de

seguridad ECU-911 es el organismo público encargado de regular, coordinar, controlar

y prestar el servicio de emergencias, video vigilancia y otras actividades, de acuerdo con

políticas, normativa y procesos establecidos. Para esto, podrá contar con la

colaboración e información proporcionada por entidades públicas, personas naturales y

jurídicas, con el fin de brindar respuestas eficaces y eficientes a las solicitudes de la

ciudadanía.  
[…]. 
  
Artículo 2.- Agréguese en el Decreto Ejecutivo No. 988 de 29 de diciembre de 2011, un

artículo innumerado a continuación del Artículo 2 con el siguiente texto: 
  
´Artículo (…).- Competencias.- El Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 ejercerá

las siguientes competencias:  
(…) 
 
e) Regular la interoperabilidad de los sistemas y plataformas tecnológicas públicas

nacionales y locales; así como los sistemas y plataformas privadas que requieran

interoperar con el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911;”. 
  
1.2. Con fecha 12 de agosto de 2024, el Sistema Integrado de Seguridad ECU-911 emitió
la Resolución Nro. SISECU911-DG-2024-005, que contiene el Anexo: “Parámetros
Tecnológicos Mínimos para el Proceso de Interoperabilidad”, la cual regula la
interoperabilidad de los sistemas y plataformas tecnológicas públicas nacionales y
locales, y privadas con el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 para la prestación de
servicios de emergencias, misma que en su parte pertinente dispone lo siguiente: 
  
“Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - La presente Resolución será de cumplimiento

obligatorio a nivel nacional para todas las instituciones públicas nacionales y locales; y
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empresas, entidades y/u organismos privados para interoperar con el Servicio Integrado

de Seguridad ECU 911, y que dispongan de sistemas y plataformas orientadas a toda

actividad relacionada a la seguridad integral o la prestación de servicios de emergencias 

(…) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados de conformidad con la normativa

vigente del ente rector de la seguridad ciudadana, orden público y control interno,

deberán contar con el respectivo aval para brindar el servicio de seguridad integral, de

sistemas de videovigilancia o la prestación de servicios de emergencias. En caso de que

la implementación se haya realizado antes de la vigencia de la presente normativa, se

deberá contar con una autorización emitida por el ente rector, que valide el Proceso.”.  
  
1.3. Posteriormente, concordante con la resolución emitida por el Sistema Integrado de
Seguridad ECU-911, donde se regula la interoperabilidad y para que sea de cumplimiento
obligatorio, el señor Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa, mediante
Decreto Ejecutivo 397 de 18 de septiembre de 2024, publicado en el Segundo
Suplemento Nro. 651 del Registro Oficial el 25 de septiembre de 2024, en el artículo uno
y Disposición General Primera dispuso lo siguiente: 
  
“Artículo.- 1.- Disponer que los sistemas y/o plataformas orientadas con actividades

vinculadas a la seguridad ciudadana, en particular los sistemas de videovigilancia de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados y de las personas jurídicas creadas por actos

normativos de estos, interoperen y proporcionen acceso al Servicio Integrado de

Seguridad ECU-911, conforme a los parámetros regulados por la misma entidad en

coordinación con el ente rector de las telecomunicaciones y de la sociedad de la

información (…) 
  
DISPOSICIONES GENERALES 
  
PRIMERA.- Previo a que cualquier entidad contratante adquiera sistemas y/o

plataformas orientadas a actividades vinculadas con la seguridad ciudadana, en

particular los sistemas de videovigilancia, se deberá contar con la respectiva

autorización del Servicio Integrado de Seguridad ECU-911, sin perjuicio de cumplir con

otras autorizaciones, establecidas en la normativa jurídica vigente…”. 
  
1.4. El SERCOP como ente rector del SNCP tiene entre sus atribuciones la de asesorar a
las entidades contratantes y capacitar a los proveedores del SNCP sobre la inteligencia o
aplicación de las normas que regulan los procedimientos de contratación pública. 
  
En este sentido, las instrucciones, comunicados y circulares que emite este Servicio
Nacional se limitan a reproducir el contenido de otras disposiciones normativas, o las
decisiones de otras instancias, o a brindar orientaciones e instrucciones a sus
destinatarios, a fin de que sean observadas obligatoria y adecuadamente. 
  
II.- ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICABLE: 
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1. Constitución de la República del Ecuador 
  
El artículo 82 establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto

a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y

aplicadas por las autoridades competentes”. 
  
El artículo 226 prescribe: “Las instituciones del Estado. Sus organismos, dependencias,

las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”. 
  
Con artículo 227 determina: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”. 
  
El artículo 288 dispone: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos

y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria,

y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 
  
2.- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 
  
“Art. 10.- El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP).- Créase el Servicio

Nacional de Contratación Pública, como organismo de derecho público, técnico

regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica,

operativa, financiera y presupuestaria. Su máximo personero y representante legal será

el Director General o la Directora, quien será designado por el Presidente de la

República y gozará de fuero de Corte Nacional de Justicia, en las mismas condiciones

que un ministro de Estado. 
  
El Servicio Nacional de Contratación Pública ejercerá la rectoría del Sistema Nacional

de Contratación Pública […]”. 
  
“Art. 68.- Requisitos de los contratos.- Son requisitos para la celebración de los

contratos, los siguientes: 
  
1. La competencia del órgano de contratación; 
2. La capacidad del adjudicatario; 
3. La existencia de disponibilidad presupuestaria y de los recursos financieros necesarios
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para el cumplimiento de las obligaciones; y, 
4. La formalización del contrato, observando el debido proceso y los requisitos

constantes en la presente Ley y su Reglamento”. 
  
3.- Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
  
“Art. 1.1.- Principio de juridicidad y normas supletorias.-.- La tramitación de todo

procedimiento de contratación pública se sujetará al principio de juridicidad, que

consiste en el respeto a la Constitución de la República, a los instrumentos

internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 

Reglamento (…) Supletoriamente, se podrá recurrir a otras fuentes normativas como el

Código Orgánico Administrativo, el Código Civil, y cualquier norma que, de manera

razonada, sean necesarias, aplicables y pertinentes para dilucidar cualquier

interpretación o conflicto en la tramitación de los procedimientos de contratación 

pública”. 
  
III.- COMUNICADO: 
  
De conformidad con los antecedentes expuestos, resoluciones y, principalmente, el
Decreto Ejecutivo 397 de 18 de septiembre de 2024, se exhorta a todos los Gobiernos
Autónomos Descentralizados (GADs) a nivel Nacional, sobre el cumplimiento de la
Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo 397, esto es, la obligatoriedad de
solicitar al Servicio Integrado de Seguridad ECU-911, la respectiva autorización antes de
comenzar cualquier tipo de proceso de contratación para adquirir sistemas y/o
plataformas orientadas a actividades vinculadas con la seguridad ciudadana,
particularmente, los sistemas de videovigilancia, sin esta autorización no podrán iniciar
ningún tipo de proceso de contratación. 
 
Para el efecto, se debe observar lo determinado en la Resolución Nro.
SISECU911-DG-2024-005, que contiene el Anexo: “Parámetros Tecnológicos Mínimos
para el Proceso de Interoperabilidad. 
  
El presente oficio circular se limita a reproducir el contenido de disposiciones normativas,
decisiones de otras instancias o brindar orientaciones e instrucciones a sus destinatarios, a
fin de que la normativa vigente sea observada y, en el presente caso, aplicada de manera
obligatoria conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Deborah Cristine Jones Faggioni
DIRECTORA GENERAL  

Copia: 
Señor Ingeniero
Juan Carlos Guzmán Acosta
Coordinador de Despacho
 

Señor Abogado
Marlon Roberto Vinueza Armijos
Coordinador General de Asesoría Jurídica
 

Señor Magíster
Ramiro Patricio Osorio De La Torre
Director de Normativa
 

Señorita Abogada
Priscilla Francheska Hidalgo Barquet
Asesora Institucional 2

je/ro/mv
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